
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de Abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2020-00187-00 

DEMANDANTE: CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADO: AIMER GERÓNIMO COSTA OSPINO 

 

AUTO 

Entra el despacho a ejercer control de legalidad dentro del presente asunto el cual 

se halla en estudio de la liquidación del crédito radicada por el apoderado de la parte 

demandante y de igual manera se avizora petición de nulidad a la cual materialmente 

no se le ha dado tramite hasta la fecha, control que se expresa en los siguientes 

términos. 

 

En primero orden se procedió a revisar la liquidación del crédito presentada por el 

Dr. GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ, determinando que la misma no se encuentra 

ajustada a derecho toda vez que, la tasa de interés respecto de la cual liquida los 

intereses moratorios, sobrepasa la tasa legal permitida, por lo que es menester 

realizar su modificación la cual arroja como resultado los siguientes valores:  

 

 
 

De la tabla anterior se glosa la suma de $ 61.294.224,88 Pesos M.L. por concepto 

de intereses de orden moratorio, liquidación que difiere de la suma liquidada por el 



actor, advirtiendo que la suma indicada no se le ha adicionado la liquidación de 

intereses remuneratorios los cuales fueron decretados con el mandamiento de pago 

decretado en la actuación, suma que se le agregara en el resultado final en la parte 

resolutiva de este proveído. Por otro lado, se procederá por secretaría a la práctica 

de liquidación de costas en el presente asunto.  

 

En según orden, avista el despacho que procesalmente no se ha materializado el 

traslado secretarial del incidente de nulidad presentado por el Dr. FRANCISCO 

DARIO OYOLA OROZCO reconocido dentro de la actuación como apoderado Judicial 

del demandado AIMER JERONIMO COSTA OSPINO, a pesar que dicha directriz fue 

decretada en auto de fecha treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024), por 

lo que se procederá a cumplir con dicho mandato en respeto a los derechos de las 

personas que integran la litis.  

 

En consecuencia, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFIQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

En consecuencia, la obligación reclamada en el este asunto a 30 de junio del 2022, 

quedará así: 

 

Capital $    41.791.119,00 

Total Interés de corrientes $      8.722.395,00 

Total Interés Mora $    19.503.105,88 

Total a Pagar $    70.016.619,88 

Neto a Pagar $ 70.016.619,88 

 

SEGUNDO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en el presente 

asunto. 

 

TERCERO: Procédase con el traslado en lista del incidente de nulidad radicado por 

el apoderado de la parte demandada, el cual fue decretado previamente mediante 

proveído de fecha treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 

 

r.o. 
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